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mismas; pero los de interés particular pagaran dos 
reales por cada linea <\p inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M I 
NISTROS» 

Según los partes telegráficos recibi
dos ayer , S S . MM. y AA. continuaban 
perfectamente en su importante salud, 
y siendo objeto constante de las mas de
licadas atenciones, tanto por parte de 
los Soberanos y personas Reales del.vo-
cino reino, como del pueblo lusitano. 

La despedida y salida de SS . MM. de 
aquella corte ha correspoudid > m a g n i -
Ocamentc a los continuados obsequios y 
atenciones de la marcha y de la entrada 
y permanencia en Lisboa. 

Por efecto de ello, la salida de n u e s 
tros Soberanos, que estaba anunciada 
para la una de la tarde, no tuvo lugar 
hasta la hora de las cinco. 

El Rey don Luis, el Rey don Fernan
do y el Infante don a u g u s t o , acompa
ñaron ¿ S S . MM. y AA. hasta la es ta
ción, en la cual esperaban los Ministros 
y todos los altos funcionarios. L a m u c h e -
pumbre era también inmensa, y el mo
mento de arrancar el tren Real para Es 
paña produjo la mas ostensible emoción 
en cuantos lo presenciaron. S S . MM. y 
AA. debían pernoc ta ren Badajoz. 

S S . AA. HR. continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud. 

(Gacela del 45 . ) 

Ayer se publicó la siguiente Gacela 
e&tracr (linaria: 

«Según partos oficiales recibidos, Sus 
Mageslades y AA. llegaron sin novedad á 
Badajoz a la una de la mañana. 

La población, como la estación, se ha 
liaban profusamente iluminadas; y i 
pesar de la hora, la muchedumbre en 
calles y balcones era inmensa, saludando 
á sus soberanos con entusiastas vivas no 
interrumpidos.» 

Por despachos recibidos posteriormen
te se sabe que SS. MM. y AA. salieron de 
Badajoz á los cuatro y cuarto de la tarde 
para Mérida. 

El Presidente del Consejo de Ministros 
á los Ministros de Gracia y Justicia y 
Gobernación: 

«SS. MM. y A \ . vau á partir en esie 
momento (las cuatro) para Mérida. Ba
dajoz despide á los Hoyes con las mismas 
muestras y demostraciones di', caricioso 
entusiasmo con que los recibió. SS. MM. 
y AA. han visita lo esta mañana el Hos
pital militar y civil, el Hospicio, los 
conventos y el castillo, siendo sin cesar 
victoreados por la población entera, que 
ha llenado las calles del tránsito: antes 
SS. MM. y AA. habian oido misa en la 
Catedral. Acompaña á SS. MM. hasla Ma -
dridel Ministro de Negocies esltanjeros.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
á los de Gracia y Justicia y Gobernación: 

«Mérida 15 de diciembre á las cinco 
de la tarde.—SS. MM. y AA.han llega
do á Mérida sin novedad á las cuatro y 
media de la larde. 

La estación y los campos vecinos, lo 
propio que el tránsito, se hallaban cu
biertos de gentes que han victoreado sin 
cesar y con entusiasmo á los Reyes, 
acompañando asi á la Real comitiva 
hasta la ciudad. SS. MM. han visitado 
los templos y los preciosos monumen
tos romanos, socorriendo como en todas 
partes á los pobres , y regresando á 
la casa de su alojamiento entre las 
aclamaciones de la multitud. Los Reyes 
se detendrán en Mérida á comer y de 
uueve á diez de esta noche partirán di
rectamente para Daimiel.» 

=üÍc.!q-.n ^ i r t T q ^ i T S 
Por otros despachos se sabe que Sus 

Mageslades salieron de Mérida á las nueve 
y 40 minutos de la noche, y que se deten
drán en Daimiel para oir misa y visitar 
á los heridos, continuando después para 
la corte, á la cual llegarán de tres á cua
tro de la tarde de hoy. . _ 

SS. AA.-RR. continúan en esta corte 
sin novedaden su importante salud. 

(Gacela del 16.) 

entusiasmo y cariño en lodos los pueblos, 
á pesar de lo desusado de la hora en que 
el tren Real recorrió muchas de las es
taciones del tránsito. Una vez en Dai
miel. después de oir misa las Reales 
personas, visitaron á los enfermos, pro
nunciando sus augustos labios las más 
tiernas y sentidas palabras de amor y 
de consuelo, y dieron una prueba más 
de su inagotable munificencia, dejando 
una considerable suma en dinero para 
socorro y alivio de aquellos desgracia
dos, y prometiendo, tanto á estos como 
á las familias de los que sucumbieron, su 
poderosa y constante protección. 

En seguida se volvió á poner en mar 
cha el tren Real acompañado de laa boa 
diciones de los reconocidos y leales 
habitantes de aquella villa y de las 
entusiastas aclamaciones de las muche
dumbres que se agolpaban en todos los 
pueblos cercanos á la vía férrea, Megan 
do á esta capital á las cuatro y media de 
la larde de ayer en medio de las ince 
santes vivas de la multitud que poblaba 
los alrededores de la estación central. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde), y su augusta real familia, 
continúan en esta corte sin novedad en 
su importante salud. 

(Gacela del il.J 

SS. MM. y AA. RR. saiieroa de Méri
da á las nueva y cuarenta minutos de la 
noche del 15, siendo objeto de las más 
viva» y espontáneas demostraciones de 

TERCERA SECCIÓN. _ 
SECRETARIA DÉLA AUDIENCIA TERRITORIAL DE 

MADRID. 

Circular. 

En la Gaceta de Madrid, núm. 5 4 1 , cor
respondiente á este dia, se inserta la Real 
orden circular, dirigida á los Regentes 
de las Audiencias por el Excmo. señor 
Ministro de Gracia y Justicia, del tenor 
siguiente; 

«En distintas ocasiones se ha suscitado 
la duda de si el cargo do Procurador de 
los Tribunales y Juzgados es incompa
tible con el de Secretario de Ayuntamien
to, Administrador de Correos y otros 
deslinos públicos, habiéndose dictado re
soluciones particulares en alguno de los 
casos consultados. 

Y conviniendo establecer una regla 

general, teniendo presente lo infirmado 
sobre el particular por la sección de E s 
tado y Gracia y Justicia del Consejo de E s 
tado, y de conformidad con su dictamen, 
la-Reina (Q. D. G.) i=e ha servido resol
ver que el cargo de Procurador de los 
Tribunales y Juzgados dependientes de 
este Ministerio es incompatible con lodo 
destino público retribuí !o de fondos ge
nerales del Estado, provinciales ó muni
cipales, teniéndose por derogada la Real 
orden de 2G de junio de 1860 v demás 
que se opongan a la presente. 

Es asimismo la voluntad d o S . M. que 
los Procuradores que se hallen desem
peñando actualmente al#un desliuo p ú 
b l i c o t ' 4 l r í | i u ¡ ( i o , o n o l t ú f . i . m n ¿ f a j í n IWA* 

opten por mío ú otro cargo, entendién
dose que renuncian el de Procurador si nó 
lo verifican. 

De Real orden lo digo á V. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. muchos años. Madrid 4 de 
diciembre de 1866.—Arrazola.—Sr. Re
gente d i la Audiencia de . . . . » 

Lo que de orden de la Excma. S tía de 
Gobierno do esta Audiencia, trascribo á 
V. para su inteligencia y efectos oportu
nos, y á ílu de (pie manifieste si alguno 
de los Procuradores de ese Juzgado se 
halla comprendido en la referida dispo
sición. háo¡óo loles saber, en su caso, 
opten entre uno ú'otro cargo, dando par le , 
trascurrido el término prefijado, de la 
opción, ó do no haberl? verificado. 

Madrid 7 de diciembre de 1866 .— 
José Leonardo Roldan.—Señor Juez de 
primera instancia d e . . . . 

QUINTA SECCIÓN. -
ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA DE 

LA PROVINCIA. DE MADRID. 

El dia 1.° de enero de 1867, con au
torización de la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado, se 
procederá á la venta en pública subasta 
de una partida de carbón de primera ca
lidad, como de 650 quintales aproxima
damente, y otra de lena gruesa de 6000 
quintales, poco mas ó menos. 

La subasta se verificará el citado dia 
1.* de enero á las doce d • la mañana, 
en la casa Ayuntamiento de la villa de 
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El Prado, partido de San Martin de Val* 
deigle9ias, ante el Alcalde y Secretario 
de dicho municipio, y el Administrador 
de Propiedades y Derechos del Estado de 
Navalcarnero, y en el local de esta ofi
cina, calle de Procuradores, casa deno
minada del Platero, ante el Administra
dor de Hacien ia pública, el oficial pr i 
mero, interventor de la misma oficina; y 
el Escribano del Juzgado especial de Ha
cienda. 

En dicha subasta se observarán las 
reglas siguientes: 

1 . " La cantidad designada para la 
venta del carbón y de la leña, cuyos ar
tículos se subastarán con separación, e m 
pezando por la lena, es la del quintal, y el 
tipo marcado como precio de cada uno 
un escudo 100 milésimas en el carbón, 
(11 reales) y 400 milésimas (4 reales) para 
la lefla. 

2 . a La puja será á la l lana. 
5 / Los gastos que ocasione el acto 

de pesar la lena y el carbón para entre
garle al mejor postor serán de cuenta de 
este. 

4 . a No se admitirá postura inferior á 
los tipos marcados. 

5 . a El Comprador se obliga á ingre
sar diez días después de la adjudicación, 
el importe total de la venta. De no ha-
corlo asi, quedará anulada la subasta y 
propiedad de la Hacienda el depósito. 

6 . a Para tomar parte en la subasta es 
preciso acreditar que queda consignado 
en la Caja de Depósitos, uno de 100 es
cudos por el carbón, y otro de i r>0 por 
la leña, ó bien uno de 250 para subastar 
ambos combustibles. 

7 . a Tanto el carbón como la lefla so 
hallan en la cenesa do las Si lgueras , 
término de ia villa de El Prado, próxima 
á la carretera de Madrid. 

Madrid 3 de diciembre de 1866.—José 
Rivero. 

Ignorándose la residencia de dofla Ma
ría de las Fuentes, estanquera que fué de 
Carabanchel Bajo, y de su hijo político 
Gil Mascaraque ó sus herederos, y t e 
niendo que hacerle entrega de cierta can 
tidad que resultó sobrante en la ventado 
su fianza, se les avisa por medio del pre
sente anpncio para que se presenten en 
esta Administración, negociado de alcan
ces', á los efectos que proceden. 

Madrid 4 de diciembre de 1866.—El 
Administrador, José Kivero. 

COIS"! \!". ' . - I A DE H\CIENDA PUBLICA D É L A 

PROVINCIA DE MADRID. 

Clases pasivas.—Revista deeaoro de 1867. 

La disposición 4.* de las estampadas 
al final de la sección 5.* de la ley de 
Presupuestos de 2 5 de julio de 1 8 5 5 , 
dice lo siguiente: 

cCon el fin de precaver ocultaciones 
y fraudes en la percepción de les habe
res de las clases pasivas, dispondrá el 
Gobierno revistas periódicas de presen
te que le aseguren de la existencia de 
los individuos en la provincia donde ra
diquen los pagos, asi como de no haber 
sufrido alteración el estado de las pe r 
sonas que fundan en él el derecho que 
disfrutan.» 

Para el exacto cumplimiento de dicho 
precepto por lo respectivo á la revista 
que debe tener lugar en el próximo 

mes de enero, según lo establecido por 
la Real orden de 22 de agosto del cita
do año de 1 8 5 5 , se observarán las re
glas siguientes: ^ ^ 

La revista de las respectivas clases 
tendrá lugar en el local de esta oficina, 
situada en la casa titulada t i e l Platero» 
calle de ¡"roeuradores, núm. 2 , piso se 
gundo, desde las diez de la mañana ¿ 
las tres de la tarde, en los días s i 
guientes: 

Miércoles 2 de enero.—Cesantes de 
todos los Ministerios y emigrados de 
América. 

Jueves 3 de id.—Jubilados de todos 
los Miuisterios, y secuestros del e x - l n -
fante don Carlos. 

Viernes 4 de id.—Retirados de la 
clase de Gefes y Oficiales, con Plana 
Mayor. 

Sábado 5 de id .—ídem de la clase 
de tropa. 

Lunes 7 de id.—Pensionistas de Ma
rina, las de los señores Generales y las 
de Jueces. 

Martes 8 de ídem.—Pensionistas de 
Gefes. 

M ¡oreóles 9 de id.—Pensionistas l i a s -
ta Capitanes, y convenidos de Vergara . 

Jueves, viernes y sobado, 1 0 , 11 y 
12 de id.—Pensionistas del Monte Pió 
civil. 

Lunes 14 de id.—Pensionistas r e 
muneratorias, y regulares exclaus t ra
dos y secularizados de ambos sexos. 

Los individuos que no puedan asistir 
personalmente á la revista por hallarse 
establecidos en pueblos de esta provin
cia, ó residiendo temporalmente en a l 
guno de otra, deberán pasarla en el pun
to que se hallen ante el Contador de 
Hacienda pública, ó el Alcalde const i 
tucional en su defecto; y si se hallasen 
en el eslranjero con la autorización com
petente, ante el respectivo Cónsul de 
S. M.; cuyos funcionarios se servirán 
remitir de oficio directamente al esce-
lentísiinu señor Gobernador civil de es
ta provincia, en los seis dias siguientes 
una certificación que lo acredite, con es-
presión de haber exhibido ó no los i n 
teresados los documentos que se men
cionarán á continuación, y uoa nota in
dividual, si fuese mas de uno el revista
do, con las observaciones que conside
ren convenien'es, según dispone la re
gla 11 de la citada Keal orden. No sur
tirán efecto legal las que se entreguen 
á la mano por encargo de dichos in te 
resados. 

Los documentos que han de presen
tarse por punto general son: el Real des
pacho de retiro, cédula, diploma, certi
ficado ú orden de clasificación ó conce
sión, según la respectiva clase, y la 
papeleta que autoriza para cobrar; los 
que serán devueltos en el acto, después 
de hechas las confrontaciones necesa
rias. 

Las viudas y huérfanas de los Monte
píos, pensionistas de gracia ó remune
ratorias y los religiosos secularizados, 
presentarán la fé de vida y estado con 
el V.°B.°d'el Alcalde constitucional,del 
Inspector de vigilancia en esta capital, 
ó del gefe militar del punto en que r e 
sidan y la declaración de no percibir 
otro haber, firmada con los apellidos 
paterno y materno. 

Los demás individuos llamados á pa
sar revista personal, presentarán en lu
gar de la fé de exislencia una certifica
ción de la Autoridad municipal, ód.°. sus 
delegados; y los militares d e s ú s respec
tivos gefes, que esprese ssi existencia y 
hallarse empadronados en el punto ó 

demarcación de su vecindad ó residen
cia, con distinción de la calle, número 
de la casa y piso que habitan, es tam
pando los interesados al pié, y firmando 
con los apellidos de padre y madre, la 
declaración de no percibir otro haber de 
los fondos del Estado, de los provincia
les ni municipales. 

Los religiosos secularizados y e x 
claustrados, añadirán según lo dispuesto 
en la ley de 27 de julio de 1857, si po
seen bienes propios,el punto en que' r a 
diquen y el valor que t engan . 

Si algún individuo por imposibilidad 
física absoluta, no pudiera concurrir á la 
revista, lo avisará á la Contaduría con 
las señas de su habitación, en los dias 
designados. 

Los individuos de las mencionadas 
clases pasivas que se hallasen invest i 
dos del carácter de Senadoras. Diputa
dos, Gefes de Administración y los Co
roneles efectivos con disfrute de haber por 
tal concepto están escepluados por Reales 
órdenes especiales de presentarse en re
vista; pero deberán justificar su e x i s 
tencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y letra, dirigido áes ta Contaduría 
en que espresen Ta calle y casa donde 
habitan, el haber anual que disfrutan y 
por qué concepto; que no perciben nin
gún otro de 1 s fondos generales, p ro 
vinciales ni municipales, y la fecha de 
la orden ó certificado de su clasifica
ción. 

La falta de asistencia á la revista en 
la forma establecida, lleva consigo la 
suspensión del pago de los haberes p a 
sivos, á no fundarse en absoluta imposi
bilidad física, según la regla 10 de la 
citada Real orden de 2 2 de agosto de 
1 8 5 5 , por lo cual , y á fin de evi tar los 
perjuicios consiguientes, se recomienda 
la puntualidad á cuanto obliga dicho a c 
to; en el concepto de que no se revistará 
á ningún individuo de una clase en los 
dias designados para hacerlo á las d e -
mas, con objeto de no causar detencio
nes á estas y de practicar con regula
ridad este importante servicio. 

Madrid 10 de diciembre de 1 8 6 6 . — 
Pedro Pastor y Maseda. 

Carga? de justicia.-— Rentas vitalicias. 

Debiendo proceder esta Contaduría á 
la formación de la tfumina de las rentas 
vitalicias que se satisfacen en la Teso
rería de Hacienda pública de esta pro
vincia, correspondiente al segundo s e 
mestre del año actual , para su inmedia
to pago, los interesados ó sus apodera
dos presentarán en la misma oficina s i -
suada en la casa titulada del Platero, 
calle de Procuradores, núm. 2 , piso se
gundo , en los diez primeros dias del 
mes de enero próximo, escepto los fes
tivos, y de diez de la mañana á las tres 
de la larde, las fées de existencia de los 
sugetos por cuyas vidas se impusieran 
dichas rentas, asi como las de todos los 
perceptores que cobrau por apoderado. 
En ellas han de eslampar los señores 
Párrocos, indispensablemente,, el n o m 
bre y apellidos por* parte de padre y 
madre de los espresados vitaliciscas, y 
el punto de la feligresía donde habi lao; 
firmarán estos las partidas, y por el que 
no supuiere ó pudiere, lo hará otra per
sona á su ruego: vendrán sellados, con 
el V.° B.° del Alcalde del pueblo ó Ins
pector del barrio en las capitales de pro
vincia, y fechadas con la de 51 de d i 
ciembre en adelaule; todo según lo dis
puesto en la circular de la Dirección ge

neral de Contabilidad de 2 0 de se t iem
bre de 1 8 5 5 . 

Madrid U de diciembre de 1866 ; 
Pedro Pastor y Maseda. 

SESTA SECCIÓN 

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

Esta Dirección general ha sefialado el 
día 4 de enero próxima venidero, á las 
doce de su mañana, para la adjudicación 
en pública subasta del arriendo del por
tazgo de Yaldeavillo, situado en la ca r -
relera de Valladolid á Calalayud; por 
tiempo de dos aflos, y cantidad menor 
admisible de 810 escudos en cada uno, 
que es el precio del actual arriendo; pero 
con la condición especial deque el ar ren
datario no tendrá derecho á pedir la r e s 
cisión del contrato, ni indemnización a l 
guna, aunque á su recaudación pudiera 
afectar la esplolacion de cualquier ferro
carr i l . 

La subasta se celebrará en los térmi
nos prevenidos por la Instrucción de 18 
de marzo do 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, s i 
tuada en el local que ocupa el Ministe
rio de Fomento, y en Soria ante el s e 
ñor Gobernador do la provincia, hallán
dose eu ambos puntos de manifiesto para 
conocimiento del público, el arancel é 
instrucción de 10 de diciembre de 1861 , 
con las leyes de 29 de junio de 1821 y 
9 de julio de 1842, y órdenes circulares 
de 30 de enero y 3 de setiembre de 1862 
y 18 de julio do 1864, cuya observancia 
es obligatoria, asi como la de cualquier 
otra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Las proposiciones se presentarán en plie
gos cerrados, arreglándose exactamente, 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para lomar parte en esta subasta será 
de 155 escudos en dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por 
las respectivas disposiciones vigentes, y 
en los que no lo tuvieren al de su coti
zación en la Bolsa el día anterior al fija
do para la subasta; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 
modo que previene la referida Instruc
ción de 10 de diciembre de 1861. 

En el casode que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, ún i 
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos p res 
critos por la instrucción antes cilada de 
18 de marzo de 1852. La primera m e 
jora admisible para la licitación abierta, 
si tuviere lugar, será la del medio diez
mo, por lo menos, de la canlidad ofre
cida en dichas proposiciones, pudiendo 
ser las sucesivas á voluntad de los l i d 
iadores, no bajando de cien reales vellón 
cada una. 

En el mismo dia y hora, por igual tiem
po y bajo las propias condiciones, tendrá 
jugar e; remate de arrien lo de los por
tazgos siguientes: 

Fajalauso, situado en la carretera de 
Murcia á Granada, en esta corte y en 
Granada, por la canlidad de 4100 escu-
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debiendo ser de 683 escudos la que 
de consignarse como garantía para 

tomar parte en la subasta. 
Quadalajara, situado en la carro tora 

¿e Madrid á la Junquera, en esta corle 
e o Guadalajara, por la cantidad de 2275 

feudos*, debiendo ser de 579 escudos. 
que ba de consignarse como garantía 

pjra tomar pai te en la licitación. 
Madrid 1.° de diciembre de 1866.—El 

Director general, Martin Belda. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecioo de . . . . . enterado del 
muncio publicado con fecha 1 .° de diciem
bre de 1866, y de las condiciones y r e 
quisitos que se exigen para la adjudicación 
,:n pública subasta del arriendo por dos 
IDOS del portazgo d e . . . . . se comprometo 
¿lomar á su cargo dicho arriendo con es
tricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones. (Aqui la proposición que 
te haga, admitiendo ó mejorando lisa y 
llanamente el tipo fijado; poniendo la 
cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponenie.) 

DIRECCIÓN GENERAL P E CORREOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse i pú
blica subasta la conducción diaria del correo 
de ida y vuelta entre Madrid y ¿áceres por 
Talavcra de la Reina y Trujillo. 

1 / El contratista se obliga á condu 
cir en carruaje de ida y vuella, desde 
Madrid á Cáceres por Talavcra do la 
Reina y Trujillo, la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, sin 
escepcion de ninguna clase, distribuyen 
do en su tránsito los paquetes dirigidos 
á cada pueblo, y recogiendo los que de 
ellos parlan para otros destinos: dichos 
carruajes, en los que podrán conducirse 
viajeros, deberán tener un a lmacén 
separado para la correspondencia,- in
dependiente del de los equipajes de 
aquellos. 

2 . a La distancia de 53 5j4 leguas 
que comprende esta conducción debe ser 
recorrida en 40 horas 15 minutos, y las 
de entrada y salida en los pueblos del 
tránsito y estrenaos se fijarán en el iti
nerario que forme la Dirección general 
de Correos, que podrá alterar seguucon-

| venga al mejor servicio. 
3.* Por los retrasos cuyas causas no 

se justifiquen debidamente, se exigirá 
al contratista en el papel correspondien
te la mulla de 4 escudos por cada cuarto 
de hora; y á la tercera falla de esta e s 
pecie podrá rescindirse el contrato, abo
nando además dicho contratista los per
juicios que se originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción debei'á tener el. centralista 
el número suficiente de caballerías m a 
yores situadas en los puntos mas conve
nientes de la linea, a juicio del señor 
Administrador del Correo central y del 
principal de Cáceres. 

• i." Es condición indispensable que 
los conductores de la correspondencia 
sepan leer y escribir. 

6 . a Será responsable el contralista 
de la conservación en buen estado de las 
maletas en que se se conduzca la cor res 
pondencia, y de preservar ésta de la hu 
medad ó deterioro. 

7 . ' Será obligación del contratista 
correr los estraordinarios del servicio 

que ocurran, cobrando su importe al 
precio establecido en el reglamento de 
Postas vigente. 

8 . a Si por faltar el contralista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios a l a Administración 
ésta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9 / La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración del Correo Central ó en la de 
Cáceres. 

10. El contrato durará dos años con
tados desde él dia eo que dé principio el 
servicio, cuyo dia se fijará al comunicar 
la aprobación superior de la subasta. 

1 1 . Tres meses antes de finalizar d i 
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio, á fin de que con 
oportunidad pueda procederse á nueva 
subasta; pero si en esta época existiesen 
causas que impidiesen un nuevo remate, 
ó hubiere que proceder á un segundo, el 
contralista teudrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses mas, bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tralista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromiso, 
si así lo creyera conveniente, ó hubiera 
quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga, una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en parle 
la linea designada y dirigir la correspon
dencia por otro ú otros puntos, serán de 
cuenta del contratista los gastos que esta 
alteración ocasione, sin derecho áindem-
qizacion alguna; pero si el número de las 
espediciones se aumentase ó resultare de 
la variación, aumento ó disminución de 
distancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspon
diente de la asignación á prorata. Si la 
linea se variase del todo, el contratista 
deberá contestar, dentro del término de 
los quince dias siguientes al en que se le 
dé el aviso, si se aviene ó n o á continuar 
el servicio por la nueva línea que se 
adopte; en caso de negativa queda al Go
bierno el derecho de subastar nuevamen
te el servicio de que se trata. Si hubiese 
necesidad de suprimir la línea, el Go
bierno avisará al contratista con un mes 
de anticipación para qoe retire el ser
vicio, sin que tenga éste derecho á in
demnización. 

15 . La subasta se anunciará en la 
Gaceta y Boletines Oficiales de las pro 
viocias de Madrid, Toledo y Cáceres, y 
por los demás medios acostumbrados, 
tendrá lugar en la Dirección de Correos 
y anle I 0 9 Gobernadores de dichas pro 
vincias y Alcaldes de Talavera de h 
Reina y Trujillo, asistidos de los Admi
nistradores de Correos de los mismos 
puntos, el dia 28 del corriente mes, á las 
dos üe la larde. 

14. El tipo máximo para el remate 
será la cantidadde 14.000 escudos anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que esceda de esta suma. 

1 5 . Para presentarse como lidiador 

será con lición precisa depositar pre
viamente en la Caja General de Depósi
tos ó en las Tesorerías de Uacienda pú
blica de dichas provincias ó administracio
nes de Rentas do Talavera y Trujillo, co
mo dependencia de la misma, la suma 
de 1400 escudos en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del Estado; 
la cual , concluido el acto del remate, se
rá devuelta á los interesados, menos la 
correspondiente al mejor postor, que que
dará en depósito para garantía del servi
cio á que se obliga hasta la conclusión 
del con t ra to . 

16. La9 propDsicione* se harán en 
pliego cerrado, espresándosc por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como 
su domicilio y firma, ó la de persona 
autorizada cuando no sepa escribir. A 
este pliego se unirá la carta de pago ori
ginal que acredite haberse hecho el de 
pósito prevenido en la condición anterior, 
y una certificación espedida por el l- A 
caldedet pueblo, residencia del propo-
nenle, por la que conste su apti tud legal, 
buena conducta y que cuenta con recur
sos para desempeñar el servicio que 
licita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder 
del Presidente de la subasta durante la 
media hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez entregados 
no podrán retirarse. 

18. Para estender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
c i ó n del correo diario en carruaje desde 
»Madrid á Cáceres por Talavera de laRei-
»na y Trujillo y vice-ver9a, por el precio 
»de escudos anuales, bajo las condi
c i o n e s contenidas eu el pliego aprobado 
»nor S. M.» 

Toda proposición que no se |ha l le r e 
dactada en estos términos, ó que con ten-
tenga modificación ó cláusulas condicio
nales, será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leídos pú
blicamente, so eslenderá el acta del r e 
mate, declarándose éste en favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente e espediente al Gobierno. 

20 . Si de la comparación de las pro
posiciones remltasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto 
nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo entre los autores 
de las propuestas que hubiesen causado 
el empate . 

2 1 . Hecha la adj udicacion por la Su -
perioridad, se elevará el contrato á e s 
cri tura púbica, siendo de cuenta del r e 
matante los gastos de su otorgamiento y 
de dos cophs simples, y otra en el pape 
sellado correspondiente para la Direcion 
general de Correos, asi como lo será t am
bién el page de los derechos del paso de 
los carruaje: pur el puente de Almaráz. 

2 2 . Conratado el servicio no se po
drá subarreidar, ceder ni traspasar sin 
previo permso del Gobierno. 

25 Elrenalante quedará sujeto á lo 
que previene el a r t . 5.° del Real dec re 
to de 27 de febrero de 1852, si no c u m 
pliese las cadiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 

impidiese que ésta tenga efecto en el^ 
término que se le señale. 

2 4 . Cualesquiera que sean los resu l 
tados de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada, al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad do aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate , teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 7 de diciembre de 1866.—El 
Director general , Víctor Cardenal. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y D E R E 

CHOS DEL ESTADO. 

El dia 10 de enero próximo, á la una, 
tendrá lugar en esta Dirección general y 
simultáneamente ante losGobernadores 
de las provincias de Barcelona, Sevilla. 
Málaga, Bilbao y Oviedo,subasta pública 
para la adquisición del surtido de 27.000 
frascos de hierro dulce para el envase de 
azogue de las minas de Almadén, con 
sujeción al pliego de condiciones q u e 
se halla publicado en la Gaceta de este 
dia y de manifiesto en esta Dirección ge 
neral y en los puntos de subasta. 

El precio máximo para el remate se 
fijará á cada frasco por el Excmo. señor 
Ministro do Uacienda, en pliego cerrado, 
que se abrirá en el acto de la subasta 
en Madrid, después de leidos los de los 
lieitadores; 

Las fianzas que se exigen consistirán 
en 12.000 escnJos la previa para hacer 
proposición, y en 50.000 escudos la d e -
definitiva para garantir el cumplimiento 
del contrato, en metálico ó sus equi
valentes, con sujeción á las condiciones 
6 . a v 15 del pliego de subasta . 

Las proposiciones se presentarán ajus
tadas al siguiente 

. ' Modelo de proposición. 

Enterado el quesuscribe del pliego de 
condiciones para c o n t r a t a r el surtido de 
27.000 frascos de hierro dulce para el 
envase de azogue de las minas de Alma-
den, correspondiente al ano económico 
de 1866 á 1867, se compromete á cum
plirlas y a realizar el mismo al precio 
de , por cada frasco. 

(Domicilio del que suscribe, fecha y 
firma.—Espresado todo por letra.) 

Lo que se auunciaal público para su 
inleligencia. 

Madrid 7 de diciembre de 1866. 

UNIVERSIDAD CENTRAL. 

Instituto de primera clase del Noviciado. 

El Excmo. Sr. Rector de la Universi
dad Central, trascribe al señor Director 
de este Instituto la orden de laDireccioG 
general de Instrucción pública de 21 de 
noviembre último que sigue: 

«En vista de la consulta elevada p o r 

V. E. sobre si han de considerarse vál i 
das para el curso actual las autorizacio
nes concedidas por ese Rectorado para 
dar en enseñanza doméstica la del p r i 
mer periodo de la segunda enseñanza, 
esta Dirección genesal ha acordado que 
continúen vigentes por el presente curso 
las espresadas autorizaciones, entendién
dose para solo el mencionado periodo de 
la'enseüauza y mienlras que Y. E. por 
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justos motives no juzgue conveniente 
retirarlos.» 

Y se anuncia al público para conoci
miento de los interesados. 

Madrid 12 de diciembre de 4866.—El ; 
Secretario, Doctor Gonzalo Quintero , 

^ Madrid 5 de diciembre de 1866.—El 
Secretario, Juan Guerrero.—-1027. 

PROVIDENCIAS J U D I C I A L E S . 

Juzgado de primera instancia del distrito de 1 

Centro. 
Sentencia.—En Madrid á 4 de diciem

bre de 1866.—Vista esta pieza separada 
que, procedente de los autos que sigue 
don Manuel Diaz Barragan, contra don 
Dionisio Sergio Ruíz y Cormiera, sobre 
cumplimiento do lo convenido en un 
acto de conciliación, se ha formado para 
sustanciar una torcería de preferencia do 
crédito, deducida por dofla Cayetana 
García Pastorío, vecina de esta corle, 
cuya pieza separada, se ha traído a la 
vista para deducir un incidente p romo
vido y seguido en la misma por dicha 
señora sobre que se la mande defender 
por pobre. 

Aesultandoquo ha acreditado que vive 
solo de una pensión de 5600 r s . que la 
fué concedida por la junta de clases pa
sivas, en sesión de 14 de noviembre del 
aúo próximo pasado. 

Considerándola por lo tanto compren
dida en el núm. 2.° del a r t . 182 de la 
ley de 5 de octubre de 1855, 

Fallo: Que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á doña Cayetana Gar
cía Paslorin, mancando pueda disfrutar 
de tos beneficios que otorga el art . i 81 
de dicha ley de Enjuiciamiento civil, sin 
perjuicio de lo que esta dispone en sus 
artículos 197 al 200. 

En atención á haberse seguido esto in -
eMenfe en rebeldía de don Dionisio Ser
gio Kuiz yCorcuera, además de notificar
se la presente en los estrados del Juzgado, 
y de hacerla notoria por medio de dos 
r u d o s que se fijarán en los sitios de 
costumbre de esta corle, insértese en la 
Gaceta, Boletín y Diario oficiales do la 
misma. 

Y por esta mi sentencia asi lo proveo, 
y mando y lo firmo.—Francisco Soler. 

Publicación.—En Madrid á 4 de di
ciembre de dicho año: el señor don Fran
cisco Soler y Pérez, Juez togado de pri -
mera instancia del distrito del Centro 
de esta corle, dio y pronunció en audien
cia de hoy la precedente sentencia, de 
quo yo el infrascrito Escribano del nú
mero de esta M. II. villa doy fé — J a 
cinto Zapatero. 

Juzgado do paz del distrito de la Universidad. 

Por provideucia del señor don Francisco 
María de CoBlreras, Juez de paz, primer 
suplente del distrito de la Universidad de ¡ 
esta corle, dictada en aulos de juicio ' 
verbal que en el mismo penden, se sacan 
á pública subasta, por término de ocho 
dias, diferentes bienes muebles y ropas 
que fueron embargados en los mismos; y 
para su remato se ha señalado el dia 22 
del corriente, y hora de las dos de su 
tarde, en la Secretaria del Juzgado, sita 
en la calle de la Lechuga, núm. o cuarto 
principal izquierda; debiendo advertir que 
los referidos bienes se hallarán de mani
fiesto en la calle de San Bernardo, nú 
mero 1, cuarto entresuelo derecha; 

Juzgado de primera instancia del distrito de 
Hospital. 

Por providencia del limo, señor don 
Antonio María Prida, Juez do primera 
instancia del distrito del Hospital de 
esta corte, se cita, llama y emplaza á don 
Julián Serrano Huertas, para que en el 

.término de cinco días, conteste á una 
demanda de mayor cuantía que le ha 
propuesto don Francisco Villasanlo so
bre nulidad ó devolución de un pagaré 
de 80.000 y pico rs . , cuyos aulos penden 
á testimonio del Escribano don Darío 
Pérez Santa Cruz, apercibiéndole, que 
de no comparecer se seguirán los autos 
en su rebeldía con los estrados de este 
trjbunal, y le parará el perjuicio que 
haya lugar.—El Escribano, Pérez Santa 
Cruz.—i 028 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera iaslancia del distrito 
del Hospicio de esta corle en el espedien
te instruido a instancia de doña Potra de 
Arce y Villegas por si y en concepto de 
tulora y curadora de sus hijos menores, 
sobre necesidad y utilidad de la venia 
de bienes, se saca á subasta un coto 
redondo titulado üelbis, radicante en el 
término jurisdiccional de Paracuellos de 

¡ M I ¡ a ; cuyasubasla tendrá lugar el día 
15 de enero próximo venidero, á la hora 
de la una de su larde, en la sala audiencia 
del Juzgado, calle de Jacomolrezo, nú
mero 8, cuarto principal. 

El pliego de condiciones y domas an
tecedentes se hallarán de manifiesto en 
poder del actuario don Juan Perea, calle 
Mayor, número 114 triplicado, cuarto 
segundo. 

Madrid 14 de diciembre de 1866.— 
Perca. —1029 . 

Juzgado do primera instancia del distrito del 
Hospital. 

En virtud de providencia de! limo, se 
ñor don Antonio Maria de Prida, Juez de 
primera instancia del distrito del Hospital 
de esta corte, refrendada por el Escriba
no de número don Vicente Callejo Sanz, 
se cita, llama y emplaza per segunda 
y úllima vez y término de vcinle días 
á lodos los que como herederos ó acree
dores se crean con derecho i los bienes 
do don Víctor Guesuraga y González, 
vecino que fue de esta villa, que falleció 
en ella sin testar el dia 5 de octubre 
último, á fio de que dentro 4e dicho 
término comparezcan ante este Juzgado 
por medio de Procurador cm poder 
bástanle á hacer uso del deecho de 
que se crean asistidos en los ailos abin-
leslato del finado; bajo apenibimiento 
de que en otro caso les pararáel perjui
cio que haya lugar. 

Madrid 15 de diciembre (fe 1866.— 
Vicente Callejo Sanz.—1052. 

A Y U N T A M I E N T O S 

Alcaldía constitucional de V HaEl Prado. 

El Ayuntamiento de Yill; El Prado, 
autorizado por la superioriád compe
tente, y por no haber parecilo postor al 

remate citado para el 18 de noviembre 
anterior, para la subasta de recaudación 
del derecho del portazgo del puente de 
la Pedrera sobre el rio Alberche, de 
nuevo se anuncia para celebrar remate 
el 50 del corriente, de diez á doce de la 
mañana, en la Sala capitular de la es-
presada villa, admitiendo proposición en 
1055 escudos, 525 milésimas, á que se 
ha reducido el tipo antes fijado, y con 
sujeción á observar lo prevenido en el 
reglamento de 16 de noviembre de 1855 
y demás condiciones que coustan en el 
espediente que de manifiesto al público 
se encuentra en la Secretaría de dicha 
corporación. 

Villa El Prado 10 de diciembre de 
1866.—Manuel Blazquez. 

Se halla vacante la plaza de cirujano 
de Beneficencia de la villa El Prado, en 
la provincia de Madrid, dotada con la 
asignación de 2220 r s . , por la asistencia 
en los padecimientos de dicha profesión 
de 555 vecinos pobres; es población de 
558 vecinos, de consiguienle que por el 
servicio de los que producen la diferen
cia el profesor que obtenga la plaza 
percibirá el producto de igualas ó de vi
sitas á su elección, pudiendo, si fuese l i
cenciado eii medicina, aspirar también á 
la asistencia de los mismos en ambos 
conceptos, conforme eon el contenido del 
Ueal decreto de 9 de noviembre de 1864. 
Se proveerá la vacante eu el término de 
un mes, á contar desde la publicación de 
la presente, y se admiten solicitudes. 

Villa El Prado 11 de diciembre de 
18b6.—Manuel Blazquez. 

Alcaldía constitucional de Navalcaruero. 

Con la competente autor ización, se su
bastan las yerbas de iüvierno de la de
hesa de esta villa, á las doce del dia 25 
del corriente, en las casas consistoriales. 

Navalcarnero 11 de diciembre de 
1866.—Doroteo Medrano. 

dad de sesenta reales que adeuda por el 
dividendo pasivo número 85 ; en la inte
ligencia que de no hacerlo en el pr eciso 
término de quince dias, le parará el per-, 
juicio que haya lugar. 

Madrid 15 de diciembre do 1 8 6 6 . ^ 
Por acuerdo de la Junta directiva.—Ei 
Secretario, Agustin Gil Zavala.—1051. 

PARTE NO OFICIAL-

ANUNCIOS. 
LOS ARTISTAS. 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
la ley de Sociedades mineras de 6 de 
julio do 1S59, y el reglamento de esta 
Sociedad,se requiere á don Mateo Molli-
nedo y doña Isabel de Carranza, para 
que se pase por casa del Tesorero de 
esta Sociedad-don Matia? Gil. Bajada de 
los Angeles, núm. 15 tienda, á satisfacer 
los dos dividendos que adeudan por un 
cuarto de acción que poseen en esta So
ciedad, y que ascienden á cien reales ve 
llón en junto por cada cuar to . 

Madrid 15 de diciembre de 1866.—El 
Tesorero Secretario, M. Gil.-—1025. 

LA TRILLANA. 
Sociedad rspecial minera. 

En cumplimiento de lo que previene 
el a r t . 21 de la ley de Sociedades mine
ras de 6 de julio do 1859, se requiere 
por primera vez á don Pablo Martínez 
para que se sirva pagar al Tesorero de 
la misma, don Braulio Martínez, la canti-

Obras q u e s e h a l l a n d o v e n t a e n la Ad
m i n i s t r a c i ó n d e l «Bole t ín Oficial» 
C o r r e d e r a Baja d o San P a b l o , núme
r o 5 9 , t i e n d a . • 

El Faro Nacional, revista de Juris
prudencia y Legislación , por dou 
Francisco Pareja de Alarcon y otros 
acreditados jurisconsultos: consta de 20 
tomos en filio y comprende désele el 
año de 1 8 5 5 al 6 5 , á 4 0 r s . lomo, 800 
reales vellón. 

Sentencias del Tribunal Supremo; 
tomos sueltos, á 1 4 . 

Prontuario de Competencias entre la 
Administración y Autoridad judicial, 
por don Pablo Vignote y Blanco, un 
tomo, á 8 . 

Tratado de práctica forense, Novísi
ma Recopilación, por don Mariano Nou-
gués y Se'cáil, Abogado del Ilustre Co
legio de esta corte , tres tomos á 1 5 , 4 5 . 

Leyes, tlccretos y reglamentos para el 
gobierno y administración de las pro
vincias, con inclusión de la uusva ley 
de imprenta comentada, un tomo, 8 . 

Prontuario di quintas, por don .Ma
nuel Cándido Reinosa, un lo.no. 12 . 

Aranceles judiciales de los Juzgados 
de Paz por el mismo autor, uu fo
lleto, 2 . 

Nuevo y completo ñfanual para el 
uso del papel sellado, por el mismo a u 
tor, un tomo en 8.°, 12 . 

Cartilla métrico-decimal, un tomo en 
8.°, 1 2 . 

Treinta años de gobierno representa
tivo en España, por don Jjsé María 
Orense, un folleto, 4 . 

Privilegios de Industria y de Marca; 
colección de Peales decretos y órdenes 
que constituyen la legislación que rige 
sobre esta materia desde el año 1826 
hasta la fecha, un folleto, 8 . 

Reglamento de sirvientes, aprobado 
por Real orden de 17 de agosto de 4 8 0 1 , 
un folíelo, 1 . 

Ixi Recopilación del Notariado, ó 
sea resumen leórico-práclico de la his
toria, conocimientos, moralidad obl i 
gaciones y penas del Nólario; uu to
mo en 4.° de 7 2 0 páginas y 3 8 lamí 
ñas paleo gráficas, pur don Pablo Gar -
gantiel , Escribano del crimen y Secre
tario de Juzgado de esta corte, 5 6 . 

Dios y el hombre, por dou Eugenio G a r 
cía Ruiz, un tomo en 4.° mayor. 3 0 . 

Don Perrondo, historia que siendo 
falsa tiene mucho de verdadera, como 
verá el que la leyere, por el mismo au
tor, tres tomos en 8.° á 7 r s . , 2 1 . 

KtolTOR, Ü . JUA* ; > T o M ' ' ' . ü : ÍK. 

I m p r e o t a d e l m i s m o . A l m i r a n t e , 7. 
MADRID: 4866. 
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